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CIERRE DE LA XIII AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS “PAZ 
TERRITORIAL EXCELENCIA Y SOLIDARIDAD”. 

 
GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DEL CAUCA 2022 

 
Hoy la Universidad del Cauca rindió cuentas de su gestión por el periodo Rectoral 
2022, que marcó el inicio del nuevo proyecto Universitario bajo el lema “Una 
Universidad de Excelencia y Solidaria”, en el que, además finiquitó el Plan de 
Desarrollo 2018-2022 "Hacia una Universidad comprometida con la Paz Territorial", 
con resultados finales satisfactorios. 
 
La Oficina de Control Interno, ceñida a los roles funcionales y en el compromiso con 
la observancia de los valores institucionales, que rigen el actuar de los universitarios, 
visibiliza en este espacio la oportunidad para que la ciudadanía en general, participe 
asertivamente en el propósito estratégico de la actual Dirección Universitaria. 
 
Así, y a tono con las políticas públicas relacionadas con el deber de proporcionar 
mecanismos, para avivar la participación ciudadana en garantía de que se ejerza el 
control social al desempeño Institucional, que revierta en el desarrollo local, regional 
y nacional; la Universidad del Cauca organizó la XIII audiencia de rendición de 
cuentas, así:  
 
Mediante la Resolución Rectoral R-0068 de 2023 se establecieron las pautas para la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, sobre la Gestión de la vigencia 2022, 
con difusión y convocatoria a través de: 

✓ Los medios de información y comunicación internos existentes, y, paralelamente, 
con la divulgación mediante las plataformas digitales oficiales y las redes sociales. 

✓ Invitaciones que cursó a las principales autoridades departamentales, 
municipales, entidades de naturaleza corporativa, gremial y privada, instituciones 
aliadas con la Universidad y periodistas regionales y locales. 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas que se llevó a cabo de manera 
presencial en el Paraninfo Francisco José de Caldas, contó con 440 asistentes, y en 
la transmisión en vivo, con un tope de 68 visualizaciones entre los diferentes medios 
de difusión. 

En el espacio se registraron 14 preguntas, se seleccionaron y resolvieron 7 y, las 
restantes se enviará respuesta a los correos electrónicos registrados.  

Compromisos y obligaciones  
 
✓ La Rectoría y la Oficina de Planeación y de Desarrollo Institucional, publicarán el 

informe de resultados de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 
2022, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al ejercicio, y 
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✓ A la Oficina de Control Interno se le atribuye el seguimiento a los compromisos 
adquiridos, respecto de las preguntas que no se resolvieron por falta de tiempo 
durante la Audiencia y en su condición de evaluadora independiente, a publicar 
en los próximos 35 días hábiles, el informe de evaluación. 

 
Universitariamente, 

 
DEYSI POTOSÍ ARBOLEDA 
Jefe Encargada Oficina de Control Interno 


